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tar los documentos de cotización correspondientes a 
períodos posteriores a dicha concesión, en la misma 
forma y plazos establecidos con carácter general, aun 
cuando no ingresen las cuotas. En su defecto, la morato-
ria quedará sin efecto desde la fecha en que debieron 
presentarse tales documentos.

2. Las solicitudes de devolución de las cuotas ya 
ingresadas y que sean objeto de moratoria, incluidos, en 
su caso, únicamente los recargos, intereses de demora y 
costas que se hubieran satisfecho, podrán presentarse 
junto con la solicitud de concesión de la moratoria y, en 
todo caso, dentro del plazo establecido en el apartado 1.b) 
del artículo anterior, debiendo acompañarse a tal efecto 
los documentos acreditativos de su pago. En el supuesto 
de que en el plazo señalado no se solicitase la devolución 
de las cuotas objeto de moratoria, se presumirá que se 
renuncia al período de moratoria al que se refieran dichas 
cuotas.

Si el que tuviere derecho a la devolución fuera deudor 
de la Seguridad Social por cuotas correspondientes a 
otros períodos, el crédito por la devolución será aplicado 
al pago de deudas pendientes con aquella en la forma que 
legalmente proceda, sin perjuicio de su derecho a solicitar 
aplazamiento de todas las cuotas pendientes que, de este 
modo, no sean compensadas, en los términos del Regla-
mento general de recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

Disposición adicional única. Aplicación a socios trabaja-
dores de cooperativas.

En las referencias hechas a los trabajadores en esta 
orden se entenderán incluidos también los socios trabaja-
dores de las cooperativas encuadrados como trabajado-
res por cuenta propia en el respectivo régimen de la 
Seguridad Social.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 2007.–El Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 20489 REAL DECRETO 1524/2007, de 16 de noviem-

bre, por el que se regula la organización y fun-
cionamiento de la Sección Española del Comité 
Permanente Hispano-Norteamericano.

El Convenio entre el Reino de España y los Estados 
Unidos de América de Cooperación para la Defensa, de 1 
de diciembre de 1988, estableció un Comité Permanente 
para asegurar la necesaria coordinación entre las Partes 
en su desarrollo y para estudiar y resolver, en su caso, las 
cuestiones que planteara su aplicación.

La Sección Española del Comité Permanente Hispano-
Norteamericano fue regulada por Real Decreto 916/1989, 
de 14 de julio. Su organización y funcionamiento fueron 
desarrollados de forma que pudieran tratarse de modo 
eficaz y rápido los problemas que pudieran suscitarse y 
fomentar la cooperación para la defensa en los asuntos 
de su competencia a que se refiere el Convenio.

Desde la entrada en vigor del citado Real Decreto, se 
han producido importantes cambios que afectan al propio 
contenido del Convenio y a nuestro ordenamiento jurí-
dico general, y que tienen grandes implicaciones sobre la 
cooperación en materia de defensa entre ambos países.

Así, la Declaración Conjunta entre España y Estados 
Unidos de América, de 11 de enero de 2001, ya estableció 
un nuevo marco global de cooperación con el fin de refor-
zar aun más nuestras relaciones bilaterales. Finalmente, se 
aprobó el Protocolo de Enmienda, acordado el 10 de abril 
de 2002, hoy en vigor, que adaptó el Convenio de 1988 a 
los nuevos requisitos de seguridad para acomodarlo a la 
realidad actual.

En su desarrollo, y en aplicación del artículo 17.6 del 
Convenio, se aprobaron las Normas Reguladoras sobre la 
actuación en España del Servicio de Investigación Crimi-
nal Naval (NCIS) y la Oficia de Investigaciones Especiales 
de la Fuerza Aérea (AFOSI) de los Estados Unidos de 
América, en vigor desde el 24 de abril de 2007.

Se han incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado y la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional, que introducen nue-
vas competencias que afectan al conjunto de la Adminis-
tración General del Estado.

En este nuevo escenario la aplicación del Convenio de 
Cooperación para la Defensa entre el Reino de España y 
los Estados Unidos de América afecta al conjunto de la 
Administración y requiere, por tanto, la acción concertada 
del Estado a través de un órgano que garantice la necesa-
ria coordinación entre todos los organismos implicados.

En consecuencia, se considera necesario derogar el 
vigente texto normativo y dotar de una nueva regulación 
a la Sección española del Comité Permanente Hispano-
Norteamericano, atendiendo a los requerimientos del 
Convenio de 1988, modificado por el Protocolo de 
Enmienda de 2002, al marco legal interno español, a la 
experiencia adquirida y a la presencia normalizada de los 
organismos de la Administración General del Estado más 
directamente vinculados con la aplicación del Convenio 
de Cooperación para la Defensa.

En su virtud, a iniciativa conjunta de los Ministros de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Defensa y del 
Interior, a propuesta de la Ministra de Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 16 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Naturaleza y funciones.

1. La Sección Española del Comité Permanente His-
pano-Norteamericano (en adelante Sección Española del 
CPHN) es un órgano colegiado de la Administración 
General del Estado encargado de estudiar y resolver las 
cuestiones que puedan surgir en la interpretación y apli-
cación del Convenio de Cooperación para la Defensa 
entre el Reino de España y los Estados Unidos de América 
(en adelante el Convenio) y de coordinar las acciones 
necesarias con las Administraciones Públicas afectadas.

También le corresponde fomentar la cooperación para 
la defensa entre ambos países, favoreciendo y facilitando 
el desarrollo y ejecución de las materias previstas en el 
citado Convenio.

2. En el ámbito de sus competencias, llevará a cabo 
las siguientes funciones:

a) Ejercer la representación española en el Comité 
Permanente Hispano-Norteamericano.
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b) Estructurar y canalizar la participación de las dis-
tintas Administraciones Públicas sobre las materias de 
aplicación del Convenio.

c) Establecer directrices y fijar criterios de carácter 
general que faciliten la coordinación entre los distintos 
departamentos ministeriales de la Administración General 
del Estado, en materia de cooperación para la defensa con 
los Estados Unidos de América, de acuerdo con el Conve-
nio, así como con los órganos competentes de las restan-
tes Administraciones Públicas, cuando sea necesario.

d) Hacer el seguimiento ordinario y detallado de las 
acciones derivadas del Convenio.

e) Emitir informes y formular propuestas al Ministro 
de Defensa y a los Ministros afectados, a través de la 
Secretaría General de Política de Defensa, para aplicar 
más eficazmente el Convenio.

f) Emitir informes y propuestas, en su caso, en lo 
relativo a la preparación y negociación de posibles modi-
ficaciones del Convenio.

g) Estudiar y resolver las controversias que puedan 
surgir de la interpretación o la aplicación del Convenio, 
tras realizar las eventuales consultas con las diferentes 
autoridades españolas que se estime necesario.

h) Cualquier otra que coadyuve al mejor desempeño 
de sus funciones y, en particular, las que encomienden el 
Ministro de Defensa en su calidad de responsable del 
desarrollo y ejecución de la política de defensa y el Minis-
tro de Asuntos Exteriores y de Cooperación como respon-
sable de la planificación, dirección y ejecución de la polí-
tica exterior.

3. Las funciones señaladas se llevarán a cabo en 
consonancia con lo establecido en el vigente Convenio 
entre el Reino de España y los Estados Unidos de América 
de Cooperación para la Defensa revisado por el Protocolo 
de Enmienda de 10 de abril de 2002 y las competencias 
específicas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Ministerio de Defensa y del Ministerio 
del Interior, así como de los demás Ministerios concerni-
dos, y de conformidad con lo dispuesto en este real 
decreto

4. La Sección española del CPHN está adscrita a la 
Secretaría General de Política de Defensa del Ministerio 
de Defensa.

Artículo 2. Composición de la Sección Española del CPHN.

1. La Sección Española del CPHN tendrá la siguiente 
composición:

a) Un Presidente.
b) Un Vicepresidente.
c) Un Secretario.
d) Cuatro Vocales permanentes.
e) Un Asesor Jurídico.

2. En la Sección Española del CPHN existirán consti-
tuidos como órganos de su estructura, el Grupo de Asun-
tos Jurisdiccionales y el Grupo de Asuntos de Seguridad, 
con la composición y funciones previstas en este real 
decreto.

3. El Presidente será un Oficial General con nivel 
orgánico de Subdirector general nombrado por Orden del 
Ministro de Defensa. Podrá relacionarse directamente con 
las demás autoridades con rango de Director general del 
Ministerio de Defensa y demás departamentos ministeria-
les concernidos, así como con el Jefe del Estado Mayor 
Conjunto de la Defensa, los Segundos Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del 
Aire, con el Agregado de Defensa en Washington y Jefes 
de las Bases de Rota y Morón, en todos los asuntos rela-
cionados con las funciones que el Convenio atribuye al 
CPHN así como en aplicación de lo previsto en este real 
decreto.

4. El Vicepresidente, con nivel orgánico de Subdirec-
tor general, será nombrado por Orden del Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación. Será el encargado 
de llevar a cabo las relaciones funcionales con el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y, en concreto, 
con la Dirección General de Política Exterior para Europa 
y América del Norte, a la que estará adscrito, asesorará al 
Presidente y conocerá de todos los asuntos de la compe-
tencia de la Sección Española del CPHN.

5. El Secretario será un Oficial de las Fuerzas Arma-
das, correspondiéndole la realización de las funciones de 
preparación del despacho ordinario de asuntos, la expedi-
ción de certificaciones de resoluciones adoptadas y de 
dictámenes y acuerdos aprobados, la convocatoria de 
reuniones y preparación de las órdenes del día, así como 
cuantas otras funciones sean inherentes a su condición 
de Secretario.

6. Los Vocales permanentes serán tres Oficiales de 
las Fuerzas Armadas pertenecientes, preferiblemente, a 
cada uno de los tres Ejércitos, y uno perteneciente a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, destinado en 
la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del 
Interior, que realizarán las funciones que les encomiende 
el Presidente.

7. Podrán actuar como vocales no permanentes, 
representantes del Ministerio de Defensa que designe el 
Ministro de Defensa, del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación a propuesta de su titular, así como de 
los restantes departamentos ministeriales concernidos 
que serán convocados únicamente cuando en el orden 
del día de la reunión figuren asuntos de su competencia.

8. El Asesor Jurídico será un Oficial perteneciente al 
Cuerpo Jurídico Militar que prestará las funciones propias 
de asesoramiento jurídico del Presidente bajo la depen-
dencia funcional del Asesor Jurídico General de la Defensa, 
así como las demás funciones que determina este real 
decreto, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

9. El Presidente podrá convocar a las reuniones de la 
Sección Española del CPHN a expertos competentes de 
otros órganos de la Administración General del Estado y 
de las demás Administraciones Públicas, en calidad de 
asesores, con voz pero sin voto, en función del orden del 
día de la reunión.

10. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o 
imposibilidad del ejercicio de sus funciones por su titular, 
el cargo de Presidente será desempeñado por el militar de 
mayor antigüedad destinado en la Sección Española del 
CPHN, excepto las funciones de representación que serán 
asumidas por el Vicepresidente. Sin perjuicio de lo ante-
rior, el Presidente podrá delegar en el Vicepresidente su 
representación o las funciones que determine.

Artículo 3. Grupo de Asuntos Jurisdiccionales.

1. El Grupo de Asuntos Jurisdiccionales está inte-
grado por un Subdirector general del Ministerio de Justi-
cia o por un Magistrado destinado en dicho Departamento 
designado por el Ministro de Justicia, por un represen-
tante del Ministerio Fiscal designado por el Fiscal General 
del Estado y por el Asesor Jurídico de la Sección Española 
del CPHN. Estará presidido por el representante del Minis-
terio de Justicia.

2. El Grupo de Asuntos Jurisdiccionales formulará 
las recomendaciones previstas en los artículos 39 y 40 del 
Convenio. Una vez adoptadas, tales recomendaciones se 
harán llegar al Ministerio de Justicia, a través del Presi-
dente de la Sección Española del CPHN, para que el 
Gobierno interese del Fiscal General del Estado que pro-
mueva ante el órgano jurisdiccional competente las 
actuaciones pertinentes para el cumplimiento de las pre-
visiones del Convenio.

3. Sin perjuicio de las peculiaridades organizativas 
contenidas en este real decreto, el régimen jurídico del 
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Grupo de Asuntos Jurisdiccionales se ajustará a las 
normas contenidas en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 4. Grupo de Asuntos de Seguridad.

1. El Grupo de Asuntos de Seguridad estará inte-
grado por el Presidente de la Sección Española del CPHN, 
el Vicepresidente, dos vocales permanentes de la Sección 
Española del CPHN, uno de ellos perteneciente a las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado y el otro elegido 
por el Presidente, el Asesor Jurídico de esta Sección, un 
representante del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación designado por el Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, un representante del Ministerio 
de Justicia designado por el Ministro de Justicia, un 
representante del Cuartel General de cada Ejército y de la 
Armada designado por el respectivo Jefe de Estado 
Mayor y un representante del Centro Nacional de Inteli-
gencia designado por el Secretario de Estado Director del 
Centro Nacional de Inteligencia. Estará presidido por el 
Presidente de la Sección Española del CPHN.

2. El Grupo de Asuntos de Seguridad tendrá la fun-
ción de velar por el correcto desarrollo de las actuaciones 
de seguridad e investigación criminal previstas en el 
vigente Convenio, así como en las normas reguladoras y 
normas de desarrollo de la citada función, dictadas o que 
se pudieran dictar, y formular recomendaciones en la 
materia de su competencia. Tales recomendaciones se 
harán llegar a las autoridades competentes de los Minis-
terios relacionados, a través del Presidente de la Sección 
Española del CPHN.

3. A las reuniones del Grupo de Asuntos de Seguri-
dad podrán ser convocados otros representantes del 
Ministerio de Defensa y de los demás Departamentos 
ministeriales, así como de las restantes Administraciones 
Públicas concernidas.

4. Sin perjuicio de las peculiaridades organizativas 
contenidas en este real decreto, el régimen jurídico del 
Grupo de Asuntos de Seguridad se ajustará a las normas 
contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 5. Relaciones funcionales.

La Sección Española del CPHN mantendrá las relacio-
nes funcionales derivadas del cumplimiento del Convenio 
con los órganos superiores y directivos del Ministerio de 
Defensa y sus organismos autónomos, materializándose 
conforme a lo previsto en la norma vigente en cada 
momento por la que se determina la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa, todo ello sin perjuicio de 
lo establecido en este real decreto.

Artículo 6. Régimen jurídico.

En lo no previsto en este real decreto, la Sección Espa-
ñola del CPHN se regirá por sus propias normas internas 
de funcionamiento, si las hubiera, y, en su defecto, por lo 
dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Articulo 7. Financiación.

Los créditos destinados a sufragar los gastos de orga-
nización y funcionamiento de la Sección Española del 
CPHN se atenderán con los créditos ordinarios consigna-
dos en los Presupuestos Generales del Estado de los 

departamentos competentes y no supondrá, en ningún 
caso, incremento del gasto público.

Disposición adicional única. Plantilla y relación de pues-
tos de trabajo.

La Sección Española del CPHN contará con la plantilla 
de personal adecuada para la realización de sus funciones 
en los términos que establezcan las relaciones de puestos 
de trabajo de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y de Defensa, de acuerdo con las previsio-
nes de este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 916/1989, de 14 de 
julio, sobre organización y funcionamiento de la Sección 
española del Comité Permanente establecido en el Conve-
nio entre el Reino de España y los Estados Unidos de 
América sobre Cooperación para la Defensa, así como 
cualquier otra norma de igual o inferior rango que se 
oponga a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Habilitación reglamentaria.

Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, de Defensa y del Interior, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, dictarán las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,
ELENA SALGADO MÉNDEZ 

 20490 REAL DECRETO 1525/2007, de 16 de noviem-
bre, por el que se regula la presencia de la 
Administración del Estado en el exterior en su 
vertiente relacionada con el Ministerio de 
Medio Ambiente, y se crean las Consejerías de 
Medio Ambiente en la Misión Permanente de 
España ante Naciones Unidas, en la Represen-
tación Permanente de España ante el Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
en la Delegación Permanente de España ante 
la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico.

Para desarrollar el papel y las funciones que le han 
sido encomendadas, el Ministerio de Medio Ambiente 
lleva a cabo una intensa actividad en el ámbito internacio-
nal, la cual se ha visto incrementada en los últimos tiem-
pos de manera significativa. Ello es así por cuanto, en la 
actualidad, resulta imposible concebir el desarrollo de 
una política ambiental que no se ciña a los acuerdos inter-
nacionales en la materia y que no discurra dentro de un 
marco global de acción.

En este contexto, la ejecución de programas y de pro-
yectos en el marco de las Naciones Unidas (NNUU) 
requiere en numerosas ocasiones la suscripción por parte 
de España de Acuerdos Marco de colaboración tanto con 
el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) como con la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico. Por medio de estos acuerdos 
se canaliza la colaboración de España en la consecución 


